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.i* UpbUdt3 t ^icniDi «*>b ubcJj049i ..-.!» i9onoq¿oi 
IMESID ENCIA D E L C O N S E J O i D B MINISTROS-
rilííl i)i;>fj líi f|" " ; " &JI91 • 02 SObeTipS gO&9Ím 80JI 

La Reina nuestra Señora (Q.,P> Q.)y su augusta 
lieal familia, continúan sin novedad eo su interesan
te salud. ! 1 

.In: Vi 
. ' , ¡ : in] .-ají1;; :/ sofría t ^Joe-elae obcsolj 

Ó 0 B 1 E R N 0 DÉ LA PROyi l ípU DE MADRID. 
»oe999fi á n. ¿. ildao ¿aj vbeq c^naaxeiip $J oa-a-op 

ttrcuiar. , ., 
.osailo i^miiq i " oJiataa aup ob aiapogttoJoi no ?<pn 
tup «nugíi noi9i " ' ^ i n i <ff f 5 . 7 : i u ' ! i ! : " , : ü í 0 í 1 

oaiâ BibofeM to aere'iiiea »hibo(J in »pÍ98 lo a^ipuaioJíii 
Cumpliendo con las órdenes que el Gobierno de 

S. M. (q. D..g.) se ha servido comunicarme^ he re
suelto mandar á todos los ayuntamientos de los dis
tritos municipales de esta provincia; que en ei im
prorrogable térmrno de diei dias, á contar desde el del 
recibo de esta Gircular, I Ion en las casil las del adj un t o 
estado, interrogatorio, «rotativo á los bienes de propios 
que cada uno de los distritos posee. Siendo altamen
te elevadas y beneficiosas las miras que el Gobierno se 
lleva al reclamar de los pueblos los datos que hocen 
relación á los bienes de propios, espero quo los ayun
tamientos de esta provincia serán muy puntuares f 
esactos en el cumplimiento de esta orden, y nadarán 
lugar á que exija la responsabilidad de los morosos, 
pora evitar qoe el Gobierno de S. M . me la exija por 
no haberle remitido en el plazo que me ha fijado los 
estados pedidos. 

Madrid 24 de setiembre de 1853.—Antonio Bena" 
vides. ffl 9i . H>¡ ••• aq 

•fl ü * i$idi 091 !>•.. <• 

i nadita o« ^rioíocnj ¿1 *»•• <-n-.'>;r 
-ob *•'• r-c. i ' '•' • Hiñas 

Habiéndose presentado eserito en esté gobierno 
de provincia por don Antonio Cabrera y Aguirre, pa
ra registrar una mina de carbón de piedra que ha de 
llamarse la Culebra, sita en la Hondilla, término y 
distrito municipal de la Alameda del Vallé, lindando 
a! norte con el Gancho del Cuervo, mediodía majada 
del Cojo, saliente Collados de la Madera, y poniente 
la Hiruela; y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado eí reconocimiento , del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terrena Franco perafa concesión solicitada, he ten ido 
á bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de ' 
registro, y mondar se fijen los1 edictos que previene 
el art. 44 del reglamento vigente para la ejecución 
de le ley da mina .̂ ' obneideB ^oilfeiS ñéboiíev 

Lo que se anuncia en ¡t\ Boletín oficial de esta 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del citado reglamento. ' 

i Madrid 22 de setiembre de 1853.—Antonio Bena- 1 

vidéSi:--"- b nsviJom i 1 • Rol atina B U d ab : • * *1 

c,£ f>b oqil 1̂  aiofloq • ••• y 1 fi tove , 
<:t. ¡ 'iiosni navsil piip sol 9b QiDolebaie ns ó .-• -

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de¡Madrid, lydmoiioí »b SS biibsW 

•-.nifíioi 
Próximo el vencimiento del tercer trimestre del 

impuesto del 20 por 100 de propios, esta administra
ción ha acordado se recuerde á los ayuntamientos de 
esta provincia la estríete ,observancia de la circular 
que la misma dirigió por medio de este periódico ofi
cial, para el cumplimiento de este servicio respectivo 
al del segundo trimestre, en 23 de ¡unía último, in
serta én el número 4/)69, limitándose en la presente 
á encargarles: 



i .° Que el certificado á que se refiere el pá 
1.* de le citada eireular se baile en esta 
dia 5 del mes de octubre próximo, sio 

2 • Que paeWfcl 15 siguiente ae b 
los débitos que Tes resulten por el 20 
valores que en dicho periodo hayan o 
renta. 

3.• Y finalmente que no se bailan 
remisión del documento espresado las 
des que no hayan disfrutado cantidad alguna por el 
concepto de que se trata. 

conforma en tomar & su cargo dichas 
precio de rs. vn., habiendo hecho 
caja general de depósitos de la fianza 

cuyo recibo es adjunto, 
de 1853. 

Firma del licitador. 

Corregimiento de Madrid. 

Se saca nuevamente ¿ pública Subasta el suminitro 

Fábrica nacional del sello. 

S o 8 

neral <de* 

Núm. 1116. 
whnoibK ib Ss m*m 

.esto por la 
de pagos del ministerio de la Gobernación, se sacan á 
pub'ica subasta 440 arrobas de papel impreso de do
cumentos de vigilancia pública que existen en los al
macenes de esta fabrica nacional, bajo el tipo de 25 
reales vellón. . , ? 1 

La subasta se verificará el dia 2$ de octubre pró
ximo, de doce á una, de su tarde, k presencia del señor 
administrador gofa de ella, señor contador y escribano 
de Ben^as, conforme^^iq «jue previene el articulo 2.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852, 4a cual, en 
" W ^ í Á ^ f f ^ l W f ^ JisriiflgP!* ̂ ieftonesj jaiba-* 

" M ^ f W S ^ ir presentados 
pce^osici^^ 1 1 

rao en pliegos cetra<os feralmente aireglado? al mo
delo que se inserta^ ^nt iouacápo * j b 4 aamtidfdspse 
ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la. citada subasta <*•2,600 rs. 
vellón en metálico, debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite bajjer realizado^ el depósi
to en la caja,general del m ^ m ^ n ^ , ^ „<> .cionivoiq 

En el caso de encontrarse dos ó mas proposiciones 
iguales s e f c a b r k á ^ término 
de un cuarto de bora entre los qué motiven el empaté, 
quedando á favor del que mas beneficie el tipo de 25 
reales, ó en su defecto de los que hayan inscrito esta 
úU¡aie..vUn- nbnahoE aVV&VWtu, itormniaíniid ; 

Madrid 22 de setiembre do I853.--Bartolomé 
Coromina. 

i . «laa ahí araaJ lob jJnoim.io.nbv lo omiiói l 
- ri .i al - • ^fÍh^vM?m^V- lab . la* »q* 

mo, á la una de su 
casas consistoriales, por medio de pliegos cerrados su
jetos al modelo que se insertará, ¿ajfela~presidencia 
del señor Alcalde-corregidor ó l a me%alo dé so au-

N M 

A todo pliego cerrado deberá acompañar la carta 
d . P «go f i T ^ t ^ ° ° * ^ i ^ v 

t'depótotoi,* ccmfo 'garonUl* proVüional para 
responder de! resultado del remate, la cantidad de 
2,000rs.«ful¿dnmetálico. '703 •:• M * \KIO< ; í 

Los pliegos cerrados se entregarán en el acto mis
mo de la subasta, durante la primera media hora que 
se designe al efecto, y pasada esta el presidente decla
rará terminado el plazo para la admisión, y que se 
proceda al remate. 

5 J . - ! ' * / . ; Sol B. oe obebioao (id non -' ' > vecina dé que 
vite tí h<t*lk de - " ^ r j 4 VofiiAÍ 1 , ?" %¿ii'ü'0V * 
coleráfdo d r t * aiMn ¿ios üfi "Gaectit,otario T ÉoÜ-
¡in•JlMátifrtti Trotine!» v de! pliego de eondício-
ncí'pafa Üietiilpú'fc'lifcr áÚiO táS&s '« ' íoe'omen-' 
t bi dn-vigilancia prthlio ^ ' e k ^ ^ f & i c ^ M c T o -

do este actof yantes de abmsei Jqs, pJ¡W)Sv 

los, podrán su9 autores manifestar las 'dudas 
que se les ofrezcan, ó pedir las esplicaciones necesa
rias; en inteligencia de que abierto el primer pliego, 
no se admitirá observación ni es.p4icacion alguna que 
interrumpa el acto, ni podrán retirarse ni modificarse 
la» proposiciones entregadas en ningún, con capto. 

Se; procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, descebando desdtf luego todos los que no es. 
téo canfor mes esactamecHe al modelo prescrito, y asi
mismo los q ue no vayan acero parí a dos de la cor responi-
d i en te ga rao t la ve r ificad o el acto, se d e vo I ve r á n á los 
licitador os sus depósitos, escept© á aquel á quien se 
a4¿sf4iqi»0'̂ *triaas.t0w(}'! eo|hJtib sol ab non r.bco aup 
sa CoACluiila la lectura de todos loo pliegas que so 
hubiesen presentado, se declarará on ej «46 la postu
ra ó proposición que resulto mas ventajosa-, éstendión-
s# añila f oc ma l -de t o d O po r el ¡ f une i un a f i o que in t er-
venga en «*l acta ^i.caljemddeia^cr^lamioi la na soléate 
. o S i f i e m n t e reaultasen dos ó masipcopcssicranosl 
guales, se procederá en el aoVoá: USS nueva liaitecion 
entre sus autores, según lo prevenido. <on el arlw!2g9 

del real decreto de 27 de febrero del aüo último. Es^ 
ta licitacioo, que será abierta, duraré otiaodtí.nienos 
diez minutos, pasados los cuales se terminará cuando 
lo disponga el presidente, apercibiéndolo antes por 

http://jJnoim.io.nbv


tres veces* Ante» desdar principio á ella, se pondrán 
en una caja tantas bolas cuantos sean las proposiciones 
iguales^) autor de la que se hubiese leído primero 
e n t r J H L y 4os\écmas ))©r su orden, sacarán por si 
mismoWna que determinará su lugar respectivo nafa 
la licitación, entendtónWese quo el que saque el en
romas bajo, será el preferido ínterin no se mejore la 
propuesta dentro del plazo prefijado para4 la adjudi-
eaSsiamVíij;: aol eJuaJemyiJab aJn< u • h n; ifeg ' M 
l No se admitirá proposición alguna que esceda de 
3 rs. arroba. .brtbi ueq a«iqoa 

E l remate no causará efecto basta que haya sido 
aprobado por el Gobierno. 

, enterado 
de de 

D. , vecino de 
del anuncio publicado-can fecha de 
este año en el Diario oficial de avieos de Madrid, y 
del pliego de condiciones á que se refiere el mismo, se 

^adoiWlttSíisiiboH •>'Ol OOU 
c i. )h¡.]f 

c | Madrid avjteeup 
• » Firma del proponente. 

Su domicilio. Galle de , núm. , cuarto 
Madrid 23 de setiembre de 1853.—Luis Piernas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca nueva-

tufas'. ioJeniei h áláideíaa ea e¿p ^lililí 
2. a E l sujeto á cuyo favor quedare el remate, en

tregará el articulo subastado en un solo dia dentro 
del término de veinte, á contar desde el en que recai
ga la superior s p ^ | f ^ j ^ ( ( l P i } ^ e ^ A 6 0 n dos de an
ticipación al conserje de las casas consistoriales, para 
qué este lo ponga en coc imien to del señor' cpiítya-, 
rio, \ quien nombrará el per i to que haya de ''reconocer 
el articulo subastado. 

3. a Será obligación del rematante encerrar en las 
casas consistoriales jas dos,. n>il-arroba* de leña refe-
r ' ^ a s * .ai«o>sj ? ! A Sí oi?o ii i i 

4. a E l importo, de las mismas será abonado alcon-
tratista á los veinte días de verificada la entrega. 

5 / No se adnjitirá proposición aíguna oju^ eiceda 
de 3 rs. arroba. b ' " ' * " * ¿ Í 0 l & \j 

Para la segunda?) de este contrato quedarán en fian
za los 2,000 rs. Vr*! ^ ¿ n t f n ^ ^ 

rema
tante en la caja general de jttflfj iM fl1 r r ^ f ffTtttr!°Üj 
mo fícilador en la subasta: y en el caso de faltar á su 
compromiso perderá dicha fianza y abonará los perjui
cios que por tal falta te oritfñen hlos fondos munici

pales, con arreglóle fci disposiciones dd27 def decreto 
de febrero de 1852, sobre subastas de servicios pú-
bh'aosúq obiai^oaaidod ea <iitp si abioJnela ¡ 

7 / «Seranee cuenta del remalSttte'hW paitos del 
rema te, otorgamiento de escri t ü ra, toma de ra zo n y 
copia para, Madrid. f>"P eeotaéi ponina ,noio lieil 

Madrid 23 de setiembre de i 353.—Luis Piernas. 
-iliiijha r.l avaq obs[3oiq otalq b>b oi inei L)* >. 

s Vi. " • nunr/j 
ob iiboo^ íiip snunle noiakoqniq siÜimbe o* o / 

Se saca nuevamente á pública subasta el sumiois-

tas dependencias municipales^, ¡,, 1 0 I J 0!,GiJ< irjr 
La subasta tendrá lugar el dia 2 de octubre próxi

mo, á las doce de su mañana, ep Las^la de remates de 
las casas consistoriales, por medio de pliegos cerrados, 
sujetas el modelo que se iosertará, bajóla presidencia 
del señor Alcalde-corregidor, ó un delegado de su au-
tyr\$lé?'..v' 'h ^oóv, t>\) o\;u^ ía Í -

^ p ^ p l ^ dh; 

8ago que acredite haber consignado en la caja general 
, »Mw4M'W ¡W110», $M¥¡1$m puovísiofsat rajar* respon
der del resultado del remete la cantidad de 2,000 rs. 
vellón en metálica, ^ ú t>b bhbcM 

Los pliegos, cerrador se entregarán en el acto mis
mo, p¡e la subasta, durante la primera media hora que 
se desi | B e al ofect o/ y pasa da esta el presidente decla
rará terminado el plazo para la admisión, y que se pro-
^ M l ' M W 1 * * >Avnn inJ o\»c i s jm i t tW 1 • 

Umjado esta coso, í j ante» de abrirse los pi ídos 
presentados, podrán sus autores manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las espficac roñes necesa
rias: en la inteligencia de que abierto el primer piiaaro 
no se admitirá observación ni esplicacion alauna uue 
interrumpa el acto, ni podran retirarse, ni modificarse 
las proposiciones presentadas en muaun concepto. rmtaS^ojui^sJao n^f^mysmm^SBft: I 

Se precederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados, desechando.desde luego todos los que no estén 
conformes esactamente al modelo prescrito, v a si mi s-

diente garantía. 

-onoaait&bji «d. iun ü : r i . r L¿IS^4CDOÍJ p .c*¿ic Loneluida la lectura de todos los nhesos ouese 

emrrsus autores, según In prevenido e,n e U r K Í / d e l 
Real decreto de 27 de febrero,deJ f t a ^ t i i a ^ ísAa 
tmmtfW™ ¡ W ^ ^ poi W «enes diez 
minutos, pasados los cuales selerminar í cuando Jo 
0 S k m Iirealaenie; apercib*nÍblo antes P or tres 



**WrV4rtB*e<^ i * dhíjjstip ondráo e* 
una caja .tantas bolas cuantas sea* las proposición efe 
¡guales; el autor de la que ae hubiese teido primerio 
entre,e||as y laa ^uw^pof &u, orden,sacarán por ai 
mismos una que determinará su lugar respectivo para 
la licitación, entendiéndose que el que saque el nú
mero mes bajo será el prefer^o* ínteriiíaolseLenajoro 
la propuesta dentro del plazo prefijado para la adjudi
cación. — 

No se admitirá proposición alguna que esceda do 
5 rs. atfóbaV : ^ ; l[-1 m i 7 ' ! ' 

Ei remate no causará 'erecto' hasta que haya 'sido 
aprobado por el Gobierne. i ( ? " ; ! 

• \(\ r ídu-bpV- - - ib 1> sí.sol áibaoJ sseaidi;* :;JJ 
Modeló de piopondon. m 

ubaiiaa aoj'itlq úioüm -ion .ióísihtoteianoa «arad sal 
D. , Vecino de i • 1 , enterado 

del anuncio publicado con fechado de de 
este año en el Diario oficial de avieos de Madrid, y 
pliego de condiciones á que se refiere el mismo, se 
compromete á suministrar al Excmo. Ayuntamiento 
dos mil arrobas de carbón al precio de (aqui el precio 
en letra y no por guarismos.) |$> 0 r : ) [ ) 1 f i 

Madrid de de 1835; , ! ? ' : i n 9 • H t , / 

o oJ K i i: Ü.^OIÍI Firma del proponente. 
Su domicilio, calle de ^^tí^m.'^ ^^e^krtíi 
Madrid 23 de setiembre de i853.-- tuis Piernas. 

i ; • • •• r.noiaimbc al cicqbXaíq lo ÓBflOimidi alai 
Pliego de condiciones bajo las cuales st saca nueva

mente á pública suba*** el suministro de dos mil 
t<*rrob(t9decanlqnque se necesitan miasdependen
cias municipales^ | ¿ | u]{ ^ , ^ S Í ) i l o , 9 | ea aop 

i .* Las dos mil arrobas de carbón serán de el de 
encina; de canutillo, sin tierra, piedra ni. cisco. 

z . La conducción se verificará en carros de cua~ 

treearo el articulo subastado en un solo día, dentro • . n . . •-'Ti.- .o > iinycr ou oTfpeoi oni 
del término de veinte días, á contar desde el en que . . . . . . . .Wm^hJ^iWfb 
recaiga la superior aprobación, danpo aviso con dos de 
anticipación al conserje de las casas consistoriales, pa
ra que este lo ponga en conocimiento del señor comi
sario, quien nombrará el perito qne haya de recono
cer el articulo subastado. , 

4. * Sera obligación del rematante encerrar en las 
casas consistoriales 1,520 arrobas délas 2,000 referí-
das, y las 480 restantes en los locales quo le sean de-
signados. 

5. a E l importe dejas espresadas 2,000 arrobas de 
carbón será abooado al contratista á los yeinte dias de 
verificada su entrega. . .., • jiiobb 

9. a No se admitirá proposición alguna que esceda 

eo JJa nza I os 2,000 r s. v n. q ue ; h u olere t o n signad o e 1 
rema ta n t e anda ca j a gen e ra I de depósi tos a I presentar
se como liciladoreo la subasta-, y en el oaaq^UAdtar 
á su compromiso perderá dicha fianza y e ^ ^ H r l o s 
perjuicios que por tal falta se originen á loWondos 
municipales, con arreglo á las disposiciones del decre
to de 27 de febrero de 1852 sobre subastas dé serví* 
cios públicos. ujqoiq 

8. a Serán de cuenta del rematante los gastos del 
remate, otorgamiento de escritura, toma de razón y 
copias para Madrid. . on > .n í 
t Madrid 23 de setiembre de 1853.—Luis Piernas. 

PARTE NO OFICIAL 
dbaiüfoa . •• tsv « 
eb ab ANUNCIOS. wqe 

i 7 i pb*".'* o!) toa ten f,.b , ••''•VV.V?; i ' síi nr. 
En Jai inmediaciones de la villa de Chapinería, se 

han estraviado dos yeguas destinadas á labor, cuyas 
señas se darán á la persona que sepa su paradero y se 
sirva avisarlo en dicha Villa al encargado del sefiór 
marqués de Yillanueva de la Sagra, ó en esta corte a 
don José Rodrigo-de Vilches, que Vive calle de la 
Madera alta, núm. 29, cuarto principal. 
oJieua / .miffl , f>:> ollaJ .oi!bin>o>ij8 
.eanio'Ñ eioJ-r-.5é • Sí • S 5 ofiX^bilbsM 

I ARRIENDO DE U N A D E H E S A . , 
1 Mnosue >v'̂ v'. a% - - VM\'Í :»Ü¿ o\»<S taltoiouíiroa *-v -\ ;.m i 

y arroyo dia la Parra, término de 
Cenicientos, partido de San Martin de Valdeiglesias. 
Se admitirán proposiciones por dpn Eugenio Pinel,ad-

Barco, núm. 38, cuarto principal, hasta el día fc¡ de oc
tubre, que se celebrará el remate. u 

-r\f} .ojiuwn Is oiabeoptoVfiJ o*fi a a o' ; J i i I a 
óvMofa /ib dtoe-nti i-« n.r i r . d l o o 4 r t » l o d n c ^ b i j 
¿iaaéi abpnolo eb?o! íBlrroo é ¿oiniev ol» oaMntiéJ lab 
-tía ol. aob ooa A O V E l l T E M C I A . 1 1 ^ 

¡ r i f l M |ei|ho^tsn vóa éataa sal ob afisenoa la ooiasqraií 
1 e j R o j r a k K PSW^nlflh i«»tadps impresos para 

tender los amillaramientos con arreglo al nuevo mo-
^ e ' ° * olwilaBiítja oluoiJis la 
éél i»'- ti lífl H - I " : noioi i:-¡<ir' 

i MERCADO PUBLICO tfÉ GttkNteS.H 

;SSht1 
A L n O H O l G A D F M A D R I D . 

Practeaenaí mercod. da áee 
T r i g o . . . . . . . . . de 36 á 39 
Cebada... . . . . de 14 i¡2 á 15 , , 
Algarrobas... de . á 20 , , . <. 

„ Madrid 28 de setiembre de 1853. ., Q()Q± as 
• •' IAI rtnn »,¡(. i ci fifí ai « ' 

. 1 

sol fl tarlaíiJ 
: , v oW' .€3 

de 5 rs. arroba. 3 ' bfi 
7.* Para I» seguridad de e.te conisto, guedarto 

I . A A Al 

MADRID: ebvaq osiioovqnioo 
Imprenta de Manuel Pila, callo de Madera Alm 42. 


